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5c .inscribe á este Periódico, que sale Jueves y Domingos^ en la redacción sita en la colle de a P cza 
frente á Portales nàrn ^^í = Precio de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para fuera de ella fian^ 
4,0 de porte; y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre^

PARTE OFICIAL.

Esta tillo s que se citan en el 'númer» 
ankeriot’t

ESTATUTOS
PARA EL REGLUEN INTERIOR-

B» LA

Jleal Academia Crec9 -íatin^i,

-------- —oi»3C<a———

D. Fernando VII. por 1a gracia *^¿6 
Dios Rey da Caatllla, de León, de Ara
gon, de la» Do» Sicilias, de Jerutalen, 
fle Navarra, da Grana<iay-de Téledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me
norca, de Savilla, de- Cerdaña, de Cór
doba, de Córcega, de Murci*, de Jaén 
Señor de Vizcaya y de Molina, — 
l’or cuanto por Real reeolucian de nues
tra Real Feraona á consulta del nuestro 
Consejo dw uneve de julio de este año, 

Real provision en su virtud espedida 
en cinco de setiembre último, tuvimos á 
Lian aprtbar el Reglamento que la Real 
Ac&demia Latina íMatritensc, denominada 
ya por aquel Greco-Latina, Labia formado 
cen el objeto de asegurar su instituto y 
lijar su» atribuciones y prerogaliva» para 

¡ oivelarse con la» drmas cieutificá»;-peroal
* luismo tiempo encargamos á dicha Real 

Academia que á la mayor brevedad pre
sentase lo» estatuto» que Labiar. de. servir 
maca su gobierno interior,' y que mientras 

^auto, uo proetdiese á los exámenes de 
|los que pretendiesen ser profesores de 
iLatinidad en la l'csínsula, conforme al 
Wáriafo cuarto del articulo segundo del 
fudicado Reglamento,’ cu su consecneacia, 

' p con instaocia de quince del citado se- 
' Jtiambre prcseulúal uuesUo Consejo la re*

ferida Real AcadcMia Çreco-Latina lo» 
Mencionados estatuios, cirfo tenor, con la» 
modiAcacionc» que lia estuuado Lacer el 
iiuentro Consejo, e» el úguienle:

DE J^OS ACADEMICOS.

Articulo 1. El que pretenda plaia de 
Académico y sea admitido eolrauá en cla
se de supernumerario, si Lubies» vacante,' 
y para obteuarla, deberá prccisamentesu- 
jelarso á lo prescrito en el articulo V 
del Reglamento general, sin eitlepcioo al- 
gunp d^ personas ni circunííaucias. ~ 

if. S. AI. Nombrará siempre que gus
te por Académico de número á cualquie
ra persona que sea de su Real agrado.

5. Conviniendo al fomento dé la ins
trucción pública en los ramos que abraxa 
esta ^Academia, que exista siempre cu su 
seno un numero determinado de profesores, 
lo serán iiccesariamcatc diez de los veinte 
numerarios que prescribe el articulo 111 
del Reglamento general.'-

4. De estos diez Académicos de nume
ro profesores, siete deberán ser de lengua 
V literatura latina, y los tres restante» 
de griega.

15. La Academia entiende por profe
sores á lo» que previas las, oposiciones y 
cgercicios necesarios Layan obtenido el 
cumpeleute titulo para dedicarse á la en
señanza.

G. La» vacante» de Académicos de nu
mero profesores serán provistas cu Aca
démicos supernumerarios profesores igual
mente, y no habiéndolos de esta BÍlima 
clase, permanecerán aquella» vacantes.

7 Lo» Académico» numerario! , profe
sores, y no lo» demás, son los examina
dores natos de la Academia, cada uno en 
su respectiva facultad, y alternarán en los 
exámenes por turno riguroso de antigüe
dad.

8. Son igualmente examinadores nato» 
el Director y el Vtca-Director.

9, Debiendo los supefuuuiv*^¡o»prO' 

fesore» reemplazar à lot námerarro» fle 
igual clase, y llegar por consigeienie á 
ser exauiinadore»5 y creyéndose la Acade
mia obligada á tomar todas la» precau
cione» poíibles para asegurarse de la su- 
Bcieneia de aquello», puesto que debe re
dundar cu bencticio de la instrucción pu
blica^ exige que el que solicite plaza de 
Académie» supernumerario proUser, ade
mas de cumplir puntualmente con lo pre
venido en el articulo V del Iteglainenl» 
geusral, se sujete á la» condi^mes si
guientes:

13 Presentará el titttío de fmesor.
2 .» Traducirá de repente su plena A- 

cademia^ »i su profesión es latín, de un 
clasico latino al castellano, y de otro cas- 
tsllano al latin. .

5 .“ liará el análisis correspondieníe de 
ambas versiones, empleando eu ambos e- 
gercicios una h»ra á lo menos.

4 .“ En seguida satisfará á todas las 
preguntas que le hagan cuatro Academi
cos, que serán elegido» por suerte, em
pleando cada nno un cuarto de hora à lo 
menos en este egercicio.

G." ÿl el Director ó «I que presid» 
el acto quisiese ser uno de lo» que pre- 
gualeu, »c sortearán solamente tres Aca
démico».

10 . CoBcluido» esto»egercl«lo» se pre
vendrá al pretendiente se retir» d» 1» sa
la déla Academia, con arreglo á lo preve
nido en el articulo LXIV del Reglamcn- 
t» general, y se priícedesá á la votación.

11 . Para este egercicio serán exami
nadores los numerario» profesores latinos, 
según se prescriba en el articulo IV de 
estos estatutos.

12 . Para proveer las plazas de super
numerario» profesores de lengua griega, 
se procederá de la misma suerte en lodo; 
variandoae solamente la» versiones, de las 
cuales uua «erá del griego al latín, y o- 
tra del griego al castellano; pero ambas 
de repente.

15 . Para esto» egcrcici»» serán c'a 
minadore» natos lo» uuwSíarios profusore* 
dy l«pgua griega
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44. Celebrará b Aca^bwia junta ar- 
^luana lodos los domiogos, i Ua once da 
1« inauDoa desde primero de oclnbra lav 
U fines de Abril; y á b» 
maiiaua desde prioiera de mayo basia bue» 
ale setiembre. .

11>. Se escpptnan Ío» domingos de 
Pascua», de Caraabal, de Uai»u»a, los que 
ocurran entre Navidad y Reyes, 1®» de la 
canicula, y bs dbs de la Avuncon y 
Concepcion si cayeren en domingo; pero 
eu caso de necesidad poilrá el Director, 
en virtud de b» faculUdc» que le eoncc. 
de el articule XVI del Rcgbmeato gene- 
ral, convocar á junta estraordinaria cu cual- 
fluicra de los día» csccptuado».^

46. No «e contará como asialeute alA- 
cadcmlco que llegue ¿ b junta un cuarto 
de hora daspue» de ciujiizada á leer el 
acta.

47. Cuaudo debieudo celebrarse junta 
no se reuna el número de Académicos que 
previene el artículo tV del Reglamento 
general, el Secretario, ó el que hiciere sus 
veces, esteoderá «na acta en que eoosten 
los nuinbres de los que biibieaen concur
rido, á fin de que no »e lea «ga parjuici» 
alguno.

48. Cuando haga la Academia votacio
nes por huías, el depeiM'úcnte que ella de
signe presentará la caja al Presidente, quien 
ejecutará el escrutinio coa el Censor y el 
»?> ecr^T^o, V cu seguida publicará el re- 
•uhaif^^le la votación.

4». Si algún individuo manifestase du
dar si ha volado o uó equivecadamentc, 
eo volverás votar, siempre que haga pre- 
•cnle su iluda aulca u* publicada ja vola- 
ciño, pues una vea publicada, es irrevoca- 
tb.

20. Si la votación eccreta tañere em
palada, se repetirá hast* tercera vez, y ei 
aun entonces subiiste el ciipate, decidirá 
la suerte.

21. los acuerdos de una junta no se 
tendrán por válidos hasta que sean ratifi
cados en k junta siguiente.

22. Lu5 acuerdos ratificados no podran 
anularse, ni variarse, sin® por las dos ter
ceras parles de los Academices , y nunca 
cu k aiisma junta cu que ejto se propon^ 
ga, sino en b siguiente ordinaria,® en cx^ 
Iraurdluaiia si fuese necesario.

23. üo cano de que ansian s las jun 
tas el Director y el Vice-Direclor á un 
luisiuo tiempo, éste se sentará a la izquier
da entre el Iliscctor y «l Censor.

24. Habrá Irc» conibíoues perinaiien- 
t«s uomovilla^ pie.la Academia â pliirali- 

çdad de votos: «nade Litera tur* y Graniá- 
tica general, ptra de Lengua btiiia, y o- 
tra de Lengua griega.

2o. Ademas del Director y Viee-Di
rector, que según ios articulas XV . y XXI 
dtd Hcglanaento general sea individuos na
tos de todas b» comisiones, constarán es
tos del número de individuos que acucr- 

‘4 « b Acadcaiia.
En estas couiisiaties sino asiste el 

>iZecioP ú el ^’bc Director, presidirá el 
Académico mas antiguo, y hará de Se- 
ersitírio nombre U inisaia co- 

tnisba.

27. siempre que no asistiendo * b 
junta académica el ©ireetor ni el V ice- 
Itirector oeurrúíSle en ella a/guna cesa 
lintable. »e pondrá en conociinicuto de am
bos por Secretaria.

DE LAS ELECCIONES.

28. Lo elecciones se harán «o junta 
extraordinaria, sin que pueda tratarle cu 
ella de otro asunto de ninguiia especie.

2í). El dia en que deba celebrarse 
esta junta se fijará cu b primera ordi
naria del mes de Noviembre del ano cu qu« 
corresponda,

50. El Secretari® dará aviso por es
crito del días señalado para esta junta de 
elecciones á los Académicos de numero 
y sopernumerarios solamente.

31. Para poder asistir y tener v-oz 
y voto en la junta ds elecciones, es ne- 
«esario que los convocados á ella hayan 
asistido à lo menos á la enarla parle de 
junta» académica» ordinal ias y extraordi
narias celebradas en el trienio anterior.

32. Quedan escepJuado# de esta medi
da el Director, 4 ice-Director, y los A- 
cade micos declarados antiguos.

5a. Si sigan Academico hiciese cons
tar haber estado enfermo, par «spacio de 
seis metes, lo menos, podra la Academia 
6Í lo tiene á bien, dispensarte «I uumero 
correspondiente de asistencia» para tener 
voz y voto en la junta de ciCCcloncs.

31. Para verificarse la» eleceione»de
berán hallarse reunidos, á lo men®», la 
mitad mas uno de íes Académiso» cita
dos para esta junta.

Al tiempo de citar el Secretaria 
para ella, remitirá á cada uno de lo» A- 
cadémicos convocados una lista impresa 
de todo» los aumerarios eicvlentes.

34». Se dara principio á la juola pro- 
nnumando el Atatíemico PreshiUro que 
hubiese presente, y en taso de haber do» 

ó en «u detect®ó mas, el mas auUguo,
el hiiuno l tui.el que presiua el acto, 

(Ji'eitlf»' S¡fir.lu9s se leerán los artículos
del Rcgkiucuto gcaeiai, eslalot®» y acuer
dos partiCoL»c^ que Latan de las eieccio- 
uej, v eu segiiiiia se procederá á tilas 
pji- votos sv ere los, y por el orden de 
oiicio» que eslahicee el articulo Xll del 
Rrgtameolo general.

37. Antes de empezar b votación se 
admitirán à discniioA todíis b» proposi
ciones que se hagan relativas a eleccio
nes, decidiéndose cu. ct act® con presencia 
del Regbínenlo general, estalulo.-i para el 
régimen interior de la Academia y acuei- 
dos, si I09 huhicre.

38. Concluida cada una de bs vota- 
eionçs, J5C preseiilai'á b c. ji^al IL csiacui 
te, y este hará el escrutmio según se 
previene en el arlicalo X i íü de esto» 
estalnlos.

38. I*ara que ha>a elección deberán 
reunirse á lo menos b mllad de los vo
to», mas uno: si esto no se verificase, se 
volará segunda vez, y si tampoco resul
tase votación, se procederá á cUa por vo
tos de cscliision hasta quedar en dos.

40. Ningnu Académico puede obte
ner ni desempeñar dos oficios á la vez»

4i. Síh embargo de b incompatibi
lidad de los ofició^, no servirá de obsta* 
figlu pava S6t noMibrado par* uno el es- 

taris ya par* otr®; pero el Académico ení 
quien esto se verifique, deberá elegir en; 
el acto el ofisio que mas le agrade, ro-. 
Bultaiido vacante el que no admita- j 

42. Concluidas ks elecciones se ter-i 
minará b junta con la «radon 
iHá (¡rnties, que pronunciará b pertou». 
desio'nada en el articulo XXXVI de ®»'f 

»
1

4
P 
(i 
t<
e

tus Eslalulüs.
43. En los cuatro dias siguiente» á es4 

ta junta comunicará cl Secretario b» C-. 
lecciones á los interesados, encargándoiCSk 
contesten la admisión ó renuncia d« ofi.« d 
dos respectivos, antes de verificarse b h 
segunda junta ordinaria, advirtiendo q«® 
de no hacerlo «> este teroiiu®, qu® es un-t^ 
prórogahte, entenderá b Academia -*ju®í 

ri

uo lo» aceptan. . t gí
44. En los mismos cuatro día» «*» 

guientes pasará el S«cr®tario al Díre«to»| 
y Vice-Director las listas de todos lo» nu®-í ti; 
vos nombramientos. ,

43. Sí durante el trie®ío falle®i«se,i la 
renunciase ó se ausentase de b Gortsí <> 
por mas de enalro nieges seguidos algá-í m 
no de los que desenqieiien oficio «ca«léifti-[ lái 
co, se nombrará ot»® en su lugar, igual-^ pe 
mente por volaci®n secreta, siempre que se 
no esté prevenido este caso cu el dr 
gbmento geueial; per® deberá anunciar^4| Du 
la vacante en una junta, y pro\eerie eu, tai 
otra. ’ do

46, El Secretario cuidará de que Opa 
tos uomhramicuto» se iuscitcn cu lai-bi 
guias de forasteros y de iit!g;antes , o w pa 
doude corresponda para su puLuddao,; caí 
con conucimiculo de la Academia. im

( St continuaro» \ la

hio 
anuncio,. . b»i 

Habiendo acóidado la Diputación Prmcj 
vincial sacar á publico remate la coB#truc*pbi 
cion de k parle de carretera de CaíahüN*Hj 
ra desde el punió denominado cuarto d<l¡qw< 
ahorcado en jurisdicción de Logroño bacilo» 
la frente á la venta de Punce con todMjíao 
las obras de fabrica necesarias pa: < la pcí£<»í 
feccion ^lvl camino, según el trazado y pUfínl 
uo del liigeuMoo, se hace saber al públi kr 
co (jue el reunite ha de celebrarse en Ink 
sala de sesiones de ¿icha cAirporaciou á Ideci 
hora debí once de la mañana del 29 debita 
corriente y que en la seurelaria de la luiepue 
ma estarán de manifiesto bs condiciontt^lc 
para lo» que quisieren euterarse de ella». F>'i

Comiiion principal de Arhitriat dt 
tizacion de la prtvinciu de Loyfnt. Pj 
Debiendo procederse al arrendamienijie 

por un ano que principiará en San "I**?*’ 
del presente me», y «oncluirí e» igual ' 
de 4841 de una casa calle de M®rc«derííue 
iiiiinero 207 adjudicrda por débito» á iÇ* 
liücbuda N®ci®nai, cunio de la perlencrfP 
cia de los Señores Lasuen; han acordad^*’ 
estas oficina» se celebre el correspondie^’»’ 
te remate que tendrá lugar ante el Seúo^cl 
Intendente de Rentas de esta provincia 
demas personas prevenidas por iustrnccioT^ 
el dia 24 del corrienle de 14 á 12 de 
mañana, en el local de la Intendencia»i^ 
viendo de tipo b cantidad de tres mil 
cientos treinta y dos rs. diez y »icle mrtF’ 
que produce en la actualidad. .

La que se hace saber al publico piwW®' 
íw conocimiento Loqroüa 6 de Junio 
4846—’L/ Comisionado principal.
J)uminqHeí.
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Gobiemo Superior politico de la províH^ 
eia de Logroño, 

circülak NEj/rno 21.
“mico en
Icjív en¡ 
ade, re-'.

se ter- 
ylíjfíjnMJt 
persoua^ 

1 de es'í

Una ingrata esperiencia ha hecho 
foccr á Cite Gobierno politico que 
bastan las medida» acordada» en 
repetidas circulare» de 5 de Alavo 
4858 , y 25 de Aííarzo de este 

eo- 
no 

mifl
de 

año

nte» á esd 
lo las c-f 
■gándoicsi 

de <di.^ 
icarsc la 
ndo (pi* 
ua e» ini-( 
unia -*|U»; 

dias »»*{' 
Díreeto»! 

s los uu«- 

para poner un remedio á el vergonzoso es
tado en <pie se enenentra la mavor par* 
te de loa cuminos de (;ata proviucia , si 
caminos pueden llamarse las sendas cstre- 
«ba» inlransituhlea y tortuosas marcadas 
de pueblo á pueblo á la aventura, no por 
la mano siuo por el píe del hombre y la 
úna de los ganados, cubiertas de canto 
rodadizo en los terrenos pedregoso», y de

7 pantanos «u lo» (pe son de re
gadío.

Disculpables basta cierto punto han si
de los pueblo» mientra» duraron las fa
tigas y csiraordinarios servicios de la guer
ra clviij pero fr.liznicnte terminada, neso* 
lamente deben tener lo» AltsJde» y Ayuu* 
iamieBlos buea celo por sus caminos, sino

rallc«ie»e,i
¡a Gort»
líos algií*!

j igual-i puestos por 
upre que ser vencidos 
a el do de notar 
nuiiciarsll no's rj verse

-y-, macha firmeza y energía para superar oba- 
«ca«{éiAÍ-t liento», mu» fáciles por cierto de ser o- 

un cecino discuio , que de 
por una autoridad débil; sien* 
que esto» nj¡ iirn>« ipaKjs icei' 
atollados cu un iodazai, cor

\eetie eu, lados por montones de piedia*, ú obstruí* 
; do» por un dcejage de falso terreno, 

e que e>|«r.elen ecr lo» primeros á maídevii la* au- 
;i cu latfHridadcs que no han compuesto aip*'’! mal 
te» , o ea.paso, para salir de el cual tienen que bu»- 
Ui>uúdu(i,t car rodeo» cnlriadose por las íbirvedade» 
la. iiiiuediata», cayos dueño» le» maldicen á 
tirinarQ. la vez á ellos y á la autoridad que lo 

^onjicnte y «o lo ev;'.»; viendo aua ma» 
híotable qac si ee pregenU á cada unoea 

¿perq«4 eo 4m4« provánei» Uu 
clon Pr»<p(ilí'z y «grcdabienieute aituada, con tanU» 

coB#truc*plauar2s ¿ suaves pen^ívule.» á pcu«*< hay 
e Caíahorj^fHa legua de camino de carro de aijuelU» 
uavtu ddlque en otra» países cerrado» y eacabio- 
p-oño ba)*i>(>»zomnoicaa 1« vida, U riqueza,y el de«- 
con todíií^auso « su» moradores? Contesten á una 
)a:«!a per^oz que es porque no le íes ma a da. Que 
zadu y plrl^ada ,|„o ayudaría gasto»» á levantar c?t« 
r al públi’Grga común con tal de que en »a repar- 
srsc en iO'* tnbiese una igualdad cesatt» y noaJa- 
*acloB á i briesp de las injusticia» que son casi ¡ne- 
del 29 dehitabl?» en las)vereda» generale» de uu 

1 de la lubpHeblo, dirigidla macha» veces por lo» 
ondiclont^lcabki acia donde lo» llanui su ínteres 
de ella»* Fi'sonal á ta« cuate» todo» concurren tarde 

J du mala gana porque es ya preverbio 
t do en (días mas pierde cl que mas traba- 
^ogroño. h; y añadirán en fin (pie solo esperan 
^odamíenlt^c la autoridad pública eomendando ¿es- 
Saii J«»V' abuso» despierte de una vez á toda» 

B igual (liy* pubiaciones, reuna la» buenas voluii- 
Mercaderí^des de lo» iudíviduos y dirija su» eafuer 
Lito» á l4** concentrado» acia este sagrado fin, 
a perlencut ^ues bbrn, el Gcfe politico encargado 
1 acordad*!* el maternal Gobierno que nos rige de 
respondie^’nentar la riqueza y bi«u «atar de los 
e el Seúo|®cblo9 que 1« son confiados, cumpliendo 
provincia parle la mas grata de sus atribucio- 
iustruccio*^, despuea de meditar mucho tiempo so- 
á 12 d« el mudo de mejorar ¡nseu.siblemente 

udenciasit^ gasto, violencia , ni injusticia alguna 
“fi mil oebofdos los cato i nos de la provincia, ha creído 

siete Birips^igulrlo Completamente al cabo de pocos 
F* por medio de las siguíeule» disposi- 

tblico pfltWüeJ, sicRtpre que para ello sea «ordial- 
'e Junio ayndado datodo.» los hombres de 
ipal,-^y que estimen en algo el beneficio 

? Convecino» conforme en un todo 
cl 8uy<» propio. Kn su couiecueucU

8
Cón la ap^’obacKTO de 1« Exenta. Diputa
ción provincial, ha dispuesto.

Qne tan luego coros reciban esta, los 
Alcaides reúnan Ayuntoaiieiilo ext.aurdi- 
nario á cí que podrá ser invitado el cura 
párroco y uu corto nnnicro de sujeto» de 
tos mas pudientes y ceio.so». En él proce
derá á iormar otras tantas p.vpclctas cuan
to» sean lo» nombres do los vecina» uti-
les del pueblo incluvendosc á si propios los 
de Ayuulatniciito los primeros, pueblo q;ie 
de este «ervici» niuguuo de nosotroa se 
halla esculo-

Aquel «jue solo S(*a eonaiderado como me
dio vecino será reunido C‘>n otro de su cla
se en lina sola papeleta, y si fuese «¡ga
na viuda (i pobre eslrentadamente misera
ble no por eso dejará de incluirse, pue» 
(joe todos p-articipan de la utilidad de 
lo» camino», sino que se las reunirá á do» 
ó mas de su clase cb una misma cédula, 
la cual como cada una de la» otras se

pop calcular que Ta suerte que le cupoe» 
cede de los tres jornales de signados par* 
cada!una de las épocas del ;r?io en que al }••?- 
rio tamliicu del Ayuulamienlu se buí.ca 
los vecino.*, mas dcsaogadn» de sus labore».' 

RSerrccrati la ^estimación genera), 
.y la» cuntid, r.vcioncs de este Gobierno 
poli’ICO y sti'án inscritos en los pape, 
les públicos los nombres de aquello» m> 
bles y honrados vecinos que »c sujcribat» 

melerá cu una b)lay todas las bolas ea 
Un cántaro cubierto.

De allí á pocos día», y previa» la» no
ticias, retonoeitaieuto» y mciüdas -necesa
ria», se reunirá de iiuavo el Ayuntamien
to cu la forma anterior y calificara iospeo- 
rcí paso» (jiie haya y de mas urgente re» 
paio ea los caminos mas tiariKitubks de 
la jurisdicción, y estos main» paro» los 
distribuit-» eon la posible esarlitnd ó igual
dad en otra» (antas suerte* cmno bol»* ba
ya en el eentaro cubierto procurandoqu« 
cada stieHe emnprenda peen na* ó oieoos 
aquel trabajo que un p “ou regular pueda 
emplear en 1res día» b jo-nvlcs.

Est*’» suer'e» «e eserih’rau pac orden 
numérico en papeleta» ticiuhien separadas 
y espresando ea (tuda una las vara» (i pie» 
de caiuino (jiie comprende, y la calidad 
de material y trahsí*» que se ha de em
plear en ella tunando st; icale de no puen
te (i «tro paso díficil cuyo costo no quepa 
en una suerte, ni aiímlia ('uuiudu parii- 
eion. se solxiividirá ea dosóuiai papeleta» 
también uumecadas, enda una de las cuales 
oeupata un» h-da; resiiltando rsi que toda» 
las bola.» junta» coinpondrtiu unas tanta» 
como 1.,' de lo» nombres y t>e meterán cu 
otro cantal o.

Verificada que «ea esta operación con la 
exactitud pocibíe, y la mayor pureza, sobre 
cuya circunslaiicia hago pi^rsonabneutc res- 
po una bles à los individuos de Ayuntamien
to de las multa» á que se hicieren dignos, 
se anunciará en la forma de costumbre á 
todo el vcciudariu para que pueda asistir 
al sorteo público que se veriúcará en uu 
dia festivo con la misma solemnidad y for* 
malidades que los de lasquiiila.»; escribicu- 
dose cu cl acto el nombre que salga de 
cada vecino y la suerte que le quejw», la 
cual se le entregará para que sepa por ella 
lo (pie leba tocado hacer, quedando copia
da en’el cuaderno del acia que se forme 
para obligarles á ello dentro del término 
que se haya prefijado de autemano.

Este térmiuo será de uno, dos ó á lo 
roas tres meses ; pasados los cuales se eje
cutará un recouocimieuto pericial de los tra
bajos hechos, y »i de cl apareciese retrasa
do algún vecino, le prorogara el plazo el 
Alcaide por otros 15 días , sicmprc- 
qtie ajuicio del Ayuiitamicjit o hubiere mo-

por una 6 ma» suertes ademas de la siivíj» 
en cl cantaro de su pueblo ó <|Ue tónica 
por caridad las de lo.s mas miserable» d« 
<’1; asi como merecerá la reprobación pú. 
blica y las penas cotnígiiieutes si hubiese 
• IgUHO que repugnase ó se resistiese ad
mitir la que le cupiere,

l ambien acreditarán su buco celo aquellos 
vecinos que se ios (ni han can luáyor número 
de cédula» en el primer sorteo á fin de exi
mirse en otro» tantos sucusivo» por tetier ya 
au trabajo anticipado.

A poco que se repitan estos sorteos se 
empezarán á reconocer su» beneficio» en 
toda la provincia,’ y en verdad que pues 
tan dóciles han sido siempre sn» natura
le» para ocuparse en objeto» que no' Ies 
inteioabsn lantoç de esperar es que lo 
sean lambien y aua mas cuando trabajan 
para si propios.

Tengan enteudido lo» Alcaldes que tal 
vez hallarán oposición, en unos por (|ue 
crean de buena le que no voy acertado, 
(Esto, si asi fuese, lo sautiria yo mas (jun 
ello»}; cu algunos porque les repugnan ^a* 
innovaciones, y traba jai para otros, anu(¡v.« 
«1 mismo tiempo que trubajea para »i^ otros 
porque sientan salir de la pereza en que 
viven: y finalincnic no faltará tal ^ez quien 
desapruebe c! pensamiento por s^ífl^gcno^ 
o por estar enea.gado de cjecutai^ per
sona que no es de'su deviación: pero ten
gan también entendido que estos unsmoí 
y todos los demas (¡ne miirmomi de se
mejantes medidas bau de ser después los 
primeros que ¡as aplaudan, que r.;couozcaa 
su error, y bendigan à I» autoridad por 
que tuvo bastante energía y firmeza parí» 
Lacet las llevar à efecto (□aando mas ie» re
pugnaban.

De los sorteos,'trabajos, y adolantos qiiQ 
cu vítliid de esta circular hicieren losA- 
yuiitamicnlo» pasarán lasoportuwas ooticut 
a este íiobiein» político donde deben reu
nirse. Logroño 7 de Jttdio de 1840.—■ 
Dodrígo Castahou.

4ivo justo para eoneederlosç mas sino le 
biibiere, ó si durante eílos nose hubiese re» 
reparado la falta, se pondrá el peon ó peo
nes ucccsarlos para cubrirbi, i su costa,' y 
lo mismo sucederá si alguno lo pidiese «si 
desde luego por salir do tile cuidado, ó

Gobierno superior politico de la provineia 
de Logroño.

El Director del Instituto HUojano con 
fecha i.» del actual me dice lo que^ 
oopio.

Por la Secretaría de la universidad lí* 
ter aria de Zaragoza ac uie comunicó coa 
facha de 28 de mayo el oficio que á la 
letra copio.

'’La comísiou de estadios de Mta uni
versidad se ha enterado del oticio de V, 
de 15 de los corrientes, y en su vista lia 
acordada se. oficie i V. por Secretaria, 
Uiaoife'Jtandole (juc los alumnos matricn-* 
Ldos en su instituto pueden sufrir cu él 
ios exámenes para probar el curso que eia 
él han estudiado procurundo V\ que se 
verifiquen en la forma prevenida en el 
regiamento (pie * se hulla inserto en el bo
letín oíciul de esa provincia de 1 I de ac»
tubre de 1853 y dehiende V , veriSoado* 
que sean , remitir á esta Secretaria ta 
covrespondieuta lista con espresiou de l< 
calificAÚou dflUiUva que hubiere obleni»
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do cada tino de los alumnos, a Cu dein- 
dnirlos en los libros de esta escuela y 
espedirlos á su tiempo la cerliücaciow c®?- 
respondieute de aprobado» de curso.

Lo comunico á V. S. para 5U conocí- 
miento y satisfacción, adviniendo a V . ». 
«I propio tiempo que boy se ha dado 
principio á lo» exámenes de fclosoKa con 
arreglo en un todo á la citada Real 
«rdeu; .

Lo que ke dispuesto que se inserte 
en el boletín o/ieíal para que Ileque a 
iioticia de todos los hobitautes 
provincia. Logroño 5 de Junio de iuW. 
_ Jiodrigo Lsirnandei Cuslañon.

Gobierno superior pohfico de la 
prooíncia de Logroño.

El Alcalde constitucional de la villa 
de Soto con fecha 51 de Alago proximo 
pasado me dice lo que signe.

Sifvase V. S- dar las ordenes para que 
en el Boktin oficial se encargue á las jus- 
ticias de esta provincia procedan a la cap
tura da Don Esteban Garrido Marüm u, 
natural de Tr^guajantes Aldea de csla vi
lla, á quien el Ayuntamiento de ella le 
Ixa declarado profugo, por no haberse pre- 
sentado en el termino que se le prelijo pa
ja servir la plaza de Soldado que por 
Euphntc le corresponde por resultas de 
la última quinta, y caso de ser baoiuo sea 
conducido á disposición de e»<e Ayunta
miento con la competense seguridad por 
transi loi de «ios licia en justicia, cuyas se
nas se Donen á continuación. 

w"^en«i <íe D Esteban Garrido.

Edad 20 aüos, estatura 3 pies 1 pulga- 
da? pelo rojo, ojos gana», rcgnlac 
barba clara, color bueno. _ . ,

Lo aue se inserta en el boleim oficial 
pura aue llegue « conoc.miCKíe de /«5

V tenga efecto la captura de D. Lsleban 
GurtkJg demás que pretende el citado 
Alcalde th Soto. Logroño o de Jumo de 
AtiAQ.—Rodrigo Fernandez Castanon.

tniendencia pt'O-
viñaa de Logroño.

E¡ E^fíño- Sr. Secretor!, de Ega- 
Jo : M Vespacho de Uacie-ida en Keel 
.rj™ eircíer de 28 del froximo f.ea- 
do me dite le .

” He .bao < S. M. 1» Kom 
Gober.«.ion. J« eo.D..i..cae.o.., <|..c ej 
Mii’i^.erid óe Gracia y JusUcia _ 
de mi cargo e.. 2« de Abril nil..»». I»f- 
ticioondo qaceU.ie» primero de primera 
SZmaaí Mo.ciaocbal, ...al...se.^o 
causa criminal sobre cspendicen de luo 
Ledas falsas, que consisten en reales de 
vellón de S- M. la Hciua Dona Isabel 
Ç « irou-fonnado» en leouedas de veinte 
reales, aplicándolos un baño superficial de 
Oró, V haciendo desaparecer los signos 1 
V lis' Y entedaS- M. de haberse preve- 

* nido al referido Juez, por el Ministerio 
respectivo que proceda en la causa con 
actividad y celo, y encargado a la Auditii 
cia del Territorio la mayor ygílancia so
bre los nrocediniieulos, se ha dignado man
dar, despue» de reconocida una de dichas

por el En^njaJor mayor .1. los 
IScinos, que se J.' eoiiociiiiieiilo al publmo 
d, la indicaila fcbiSceio», taeiewU saber 
al propio lirinpo «[«c «'• >o‘ 
wlL .1...none,la ..ose ba l.as.a a-
bo.a niiijiio. ie oro «le S. ; . a * 
Doña ,Isabel Segunda mas que la de c - 
tro duros, ó sea ochentin , y que por lo 
tanto so» eiidenlcmeute falsas las que pu
diesen aparecer de mayor o menor valor 
De Real orden lo duro a Y. S. P‘‘;« 
iulebgeiicia, publicación en el Bolelm o 
cial de esa Provincia y demas clcctosque

/.«re oeier .1 ÿ
esta provincia ú finde evitar toda fraude 
en la circulación de las monedas a que la 
preinserta Real orden se refere. Dios 
quarde á k'. muchos anos. Logroño À 
'Le Junio de iliiQ.-Joaquin Derruela.

Intendencia de Rentas de Ja pro
vincia de Logroño

el restante, por 1« «.inos, eobraJo por 
el miamo facnltalivo; loa que qnietOH inte- 
rosarse en sn conaeenciou üir.K.rán so s mo- 
,noriales franeos .le porte al Vresrdente 
did Ayuntamiento basta el quince del cor
riente mes.

—Se baila vacante la plaza d« Albeitap 
del pueblo de Medrano y Oaroea, su dota
do» eouMsle en treinta y seis fanegas do 
trifo cobradas por el Ayuntamiento y so 
eiilreiran en ehnes de Setiembre de cadaanQ.- 
Los aspirantes dirigirán sus memórales a» 
el Alcalde francos de porte en el tecmuio» 
de doce dias contados desde la fcclia.

Se balla cacante la piara de <lirnjano do 
Villaverde de K'ioja^cuya delación cousislo 
en sesenta y seis Canegas de trigo cobra
das V entregadas por el Ayuntaiuieulo, li
bre 'de toda contribución y casa para vivir: 
los aspirantes dirigirán sus memoriale» frau-
cos de porte ai eo 6

La Direecion general de Aduanas y 
resguardos en circular de 22 del mes pro
ximo pasado dice ó esta Lnlcndenciu lo 
que sigue , 

” ti Evcnio. Sr. Sccrclario de Esta
do V del Despacho de Hacienda ha coiuu- 
iiícado á esta Dirección co» fecha 19 del 
actual la Real orden que entre otras co
sas dice lo sigoicntcí

Al mismo tiempo y de conformidad con 
lo maaifesiado por esa Dirección, que ha 
apoyado la Junta consultiva de Aduanas 
y Aranceles, se ha servido S. M. mandar 
que quede prohibida la importación del 
extraugero de la i-eferida moneda de co
bre española, y que no se ponga obstácu
lo á su libre exportación. Tambicn ha es
timado conveiii.'nlc S- M. que se proceda 
con mucha ciicunspeccion cu el comercio 
de cabotaje respecto a dicha clase de ino- 
iieda, y cu su virtud se ha servido dis
poner que no se íaciblc guia ó registro 
por mayor cantidad que la de mil reales. 
De Real orden lo comunico á V. S. para 
ÏU iuteligencia y efectos cousiguientes.

Lo traslada á V. S la Dirección para 
su cumplimiriüo y que se sírva disponer 
su publicación en el Rolctin olicial para 
conociinlento del comercio, y dar aviso del 
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recibo de esta orden.”
Lo que se anuncia al ptiblioo en cum

plimiento de lo que la Dirección general 
previene en la preinserta circular, a los 
efectos íjrte la misma ordena. Dios guar
de « muchos años. Logreño 1.® de 
Junto de iV.W.—Joaquin Berréela.
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anuncios.
El que quiera comprar una escelcnte viga de 
Alamo blanco para prensa de Romana de 4o 
iiies de larga con su hermosa orea y de mas 
de cinco cuartas c» cuadro uno con otro, la 
cual se halla cortada junto al pueblo de »o- 
iucla, acuda â tratar en Logroño |con Pon 
León Espiga y en Navarrete con Don Pru
dencio Lereua.

>-Síí halla vacante el partido de Boti
cario de la villa de Ribafrecha ; »u dota
ción consist' en Seis mil doscientos rs. pa
gados, mil ra. de lo» fondos de propios, j
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